
 
 
 
 
 
 
Oficio Nº DE-17-2014 
11 de febrero 2014 

 
Abogado 
Francisco Ernesto Reyes 
Secretario General 
Presente 
 
Abogado Reyes: 
 
Para su conocimiento y demás fines, transcribo a usted la Resolución DPS/27-11-02-

2014 emanada de los Honorables Directores Especialistas del Instituto, en Sesión 

Ordinaria Celebrada el día 11 de febrero 2014, según Acta Nº 05-2014 

 

Resolución No. DPS/27-11-02-2014. El Instituto Nacional de Previsión del Magisterio, 

a los once (11) días del mes de febrero de dos mil catorce (2014) CONSIDERANDO (1): 

Que mediante Decreto Legislativo No.247-2011 de fecha 14 de diciembre de 2011, se 

aprobó la Ley del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio, y fue publicada el 22 de 

diciembre de 2011 en el Diario Oficial “La Gaceta”, que en su Artículo No.9 establece que 

el Órgano Superior de Administración y Ejecución será el Directorio de Especialistas para la 

Administración de INPREMA, que para efectos de la Ley se denominará el Directorio. 

CONSIDERANDO (2): Que en sesión del 8 mayo del 2012 y mediante Resolución CI 

No.243/08-05-2012, nombró conforme a lo establecido en el Artículo 128 del Decreto 

Legislativo 247-2011, a los Directores Especialistas del Instituto Nacional de Previsión del 

Magisterio, designando como Presidente al Licenciado Ernesto Emilio Carias Corrales. . 

CONSIDERANDO (3) Que las solicitudes de Jubilaciones fueron ingresadas al Instituto 

para su correspondiente tramite de conformidad al Decreto Ley 1026 del 15 de Julio de 

1980. POR TANTO: con fundamento en el Artículo 9 de la Ley del Instituto Nacional de 

Previsión del Magisterio, en Sesión del Veintitrés (23) de enero del 2014. RESUELVE: 

Aprobar los siguientes Beneficios, en base a la Ley del Instituto Nacional de Previsión del 

Magisterio, contenida en Decreto Ley No. 1026 de fecha 15 de julio de 1980 

 

1.- Beneficio de Jubilación Voluntaria  

Nombre del Docente: Juan de la Cruz Álvarez Maradiaga 

Tarjeta de Identidad: 0714-1942-00217 

Carnet de Afiliación al INPREMA: 4210364-8 

Edad  71 años 
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Institución donde labora: Subdirector de la Escuela Urbana  “MIGUEL PAZ 

BARAHONA,” Municipio de San Pedro Sula, Departamento de Cortes 

Tipo de Préstamos: Ninguno 

Monto del Beneficio: L. 16,174.33 mensuales 

Efectividad: Primero de marzo 2014 

 

2.- Beneficio de Jubilación Voluntaria  

Nombre del Docente: Jorge Alberto Cardoza 

Tarjeta de Identidad: 0501-1948-00605 

Carnet de Afiliación al INPREMA: 4813117-1 

Edad  65 años 

Institución donde labora: Maestro Auxiliar del Centro de Educación Básica  “LUIS 

BOGRAN,” Aldea la Mina, Municipio de el Progreso, Departamento de Yoro 

Tipo de Préstamos: Ninguno 

Monto del Beneficio: L. 18,542.56 mensuales 

Efectividad: Primero de marzo 2014 

 

3.- Beneficio de Jubilación Voluntaria  

Nombre del Docente: Manlio Ernesto Ayes Fiallos 

Tarjeta de Identidad: 0817-1948-00019 

Carnet de Afiliación al INPREMA: 4838570-2 

Edad  65 años 

Institución donde labora: Subdirector y Catedrático del Instituto Oficial Polivalente 

“ANGEL AUGUSTO CASTILLO,” Aldea las Lajas, Municipio Ojo de Agua, Departamento 

de Comayagua 

Tipo de Préstamo: Personal con una cuota mensual de L.4, 274.98 Autoriza deducción. 

No tiene Préstamo Hipotecario 

Monto del Beneficio: L. 23,618.94 mensuales 

Efectividad: Primero de marzo 2014 

 

4.- Beneficio de Jubilación Voluntaria  

Nombre del Docente: Marco Valoy Cruz Pavón 

Tarjeta de Identidad: 0811-1948-00159 

Carnet de Afiliación al INPREMA: 4827937-6 
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Edad  65 años 

Institución donde labora: Subdirector y Catedrático del Instituto Técnico “SIMON 

BOLÍVAR,”  Municipio de Marale, Departamento de Francisco Morazán 

Tipo de Préstamos: Personal con una cuota mensual de L.10, 479.27, Autoriza deducción, 

No tiene Préstamo Hipotecario 

Monto del Beneficio: L. 21, 055.43 mensuales 

Efectividad: Primero de marzo 2014 

 

5.- Beneficio de Jubilación Voluntaria  

Nombre del Docente: Tranquilino López 

Tarjeta de Identidad: 0709-1950-00063 

Carnet de Afiliación al INPREMA: 5033739-3 

Edad  63 años 

Institución donde labora: Director  de la Escuela  “LUIS LANDA,” Aldea San Francisco de 

Capire, Municipio de Danli, Departamento de el Paraíso 

Tipo de Préstamos: Personal con una cuota mensual de L.5, 361.95, Autoriza deducción, 

No tiene Préstamo Hipotecario 

Monto del Beneficio: L. 17,164.20 mensuales 

Efectividad: Primero de marzo 2014 

 

6.- Beneficio de Jubilación Voluntaria  

Nombre del Docente: Pedro Corea López 

Tarjeta de Identidad: 1618-1971-00503 

Carnet de Afiliación al INPREMA: 5258674-1 

Edad  61 años 

Institución donde labora: Catedrático del Instituto Oficial Copantl, Municipio de San Pedro 

Sula, Departamento de Cortes 

Tipo de Préstamo: Ninguno 

Monto del Beneficio: L. 13, 184.51 mensuales 

Efectividad: Primero de marzo 2014 

 

7.- Beneficio de Jubilación Voluntaria  

Nombre de la Docente: Flora Idalia Aguilar Guevara 

Tarjeta de Identidad: 0601-1953-00567 
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Carnet de Afiliación al INPREMA: 5318895-9 

Edad  60 años 

Institución donde labora: Subdirectora de la Escuela Urbana Mixta  “JOSE RAMON 

CALIX FIGUEROA,” Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán 

Tipo de Préstamo: Hipotecario con una cuota mensual de L.2, 493.82, Autoriza 

deducción No tiene Préstamo Personal 

Monto del Beneficio: L. 16,200.71 mensuales 

Efectividad: Primero de marzo 2014 

 

8.- Beneficio de Jubilación Voluntaria  

Nombre de la Docente: Ligia Margarita Varela Chávez 

Tarjeta de Identidad: 0801-1953-05203 

Carnet de Afiliación al INPREMA: 5329563-0 

Edad  60 años 

Institución donde labora: Maestra Auxiliar de las Escuelas  “ESTADOS UNIDOS,” y 

Nocturna “JUVENTUD CATOLICA,” Municipio del Distrito Central, Departamento de 

Francisco Morazán 

Tipo de Préstamos: Personal, con una cuota mensual de L.11, 071.46, Autoriza 

deducción, No tiene Préstamo Hipotecario 

Monto del Beneficio: L. 17,785.67 mensuales 

Efectividad: Primero de marzo 2014 

 

9.- Beneficio de Jubilación Voluntaria  

Nombre de la Docente: Nimia Gregoria Burgos 

Tarjeta de Identidad: 1706-1954-00386 

Carnet de Afiliación al INPREMA: 5419737-1 

Edad  59 años 

Institución donde labora: Maestra Auxiliar de la Escuela Urbana “DR.CELEO ARIAS,” 

Municipio de Goascoran,  Departamento de Valle 

Tipo de Préstamos: Personal con una cuota mensual de L.6, 561.48, Autoriza deducción, 

No tiene Préstamo Hipotecario 

Monto del Beneficio: L. 19, 506.05 mensuales 

Efectividad: Primero de marzo 2014 
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10.- Beneficio de Jubilación Voluntaria  

Nombre de la Docente: Rita Lorena Machuca Domínguez 

Tarjeta de Identidad: 1201-1984-00527 

Carnet de Afiliación al INPREMA: 5426812-3 

Edad  59 años 

Institución donde labora: Asistente Técnico en la Unidad de Medición de la Calidad de la 

Educación, Secretaria de Educación, Municipio del Distrito Central, Departamento de 

Francisco Morazán 

Tipo de Préstamos: Ninguno 

Monto del Beneficio: L. 35,647.71 mensuales 

Efectividad: Primero de marzo 2014 

 

11.- Beneficio de Jubilación Voluntaria  

Nombre de la Docente: Berta Alicia Orellana Melgar 

Tarjeta de Identidad: 0405-1957-00146 

Carnet de Afiliación al INPREMA: 5753473-7 

Edad  56 años 

Institución donde labora: Maestra Auxiliar de la Escuela Rural  “LA LIBERTAD,” Aldea  las 

Piletas, Municipio de Langue, Departamento de Valle 

Tipo de Préstamos: Ninguno 

Monto del Beneficio: L. 15,452.88 mensuales 

Efectividad: Primero de marzo 2014 

 

12.- Beneficio de Jubilación Voluntaria  

Nombre de la Docente: Virginia Gutiérrez Álvarez 

Tarjeta de Identidad: 0611-1984-00966 

Carnet de Afiliación al INPREMA: 5728064-6 

Edad  56 años 

Institución donde labora: Directora  de la Escuelas  “RAFAEL PINEDA PONCE,” y 

Nocturna “LUIS LANDA,” Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco 

Morazán 

Tipo de Préstamo: Personal con una cuota mensual de L.13,786.85, Autoriza deducción. 

No tiene Préstamo Hipotecario 

Monto del Beneficio: L. 26,242.00 mensuales 
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Efectividad: Primero de marzo 2014 

 

13.- Beneficio de Jubilación Voluntaria  

Nombre de la Docente: Ana Carolina Beneth Iden 

Tarjeta de Identidad: 0902-1984-00277 

Carnet de Afiliación al INPREMA: 5932708-0 

Edad  54 años 

Institución donde labora: Directora del Jardín de Niños “RICARDO ALBERTO RIVAS,” 

Aldea Belén Payabila, Municipio de Brus Laguna, Departamento de Gracias a Dios 

Tipo de Préstamo: Ninguno 

Monto del Beneficio: L. 25,662.05 mensuales 

Efectividad: Primero de marzo 2014 

 

14.- Beneficio de Jubilación Voluntaria  

Nombre de la Docente: Nelly Edith Mejía Bravo 

Tarjeta de Identidad: 0105-1959-00099 

Carnet de Afiliación al INPREMA: 5911522-0 

Edad  54 años 

Institución donde labora: Subdirectora de la Escuela Rural “LEMPIRA,” Aldea el Desvió y 

Consejera de Estudiantes del Instituto Oficial Urbano “GONZALO G. RODRIGUEZ,” 

Ambos Centros Educativos del Municipio de la Másica, Departamento de Atlántida 

Tipo de Préstamo: Personal con una cuota mensual de L.12,894.92, Autoriza deducción. 

No tiene Préstamo Hipotecario 

Monto del Beneficio: L. 32,380.27 mensuales 

Efectividad: Primero de marzo 2014 

 

15.- Beneficio de Jubilación Voluntaria  

Nombre de la Docente: Ruth Maritza Hernández Lazo 

Tarjeta de Identidad: 1704-1981-00060 

Carnet de Afiliación al INPREMA: 5919293-0 

Edad  54 años 

Institución donde labora: Maestra Auxiliar de la Escuela  “ALBA NORA GUNERA DE 

MELGAR,” Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán. 

Tipo de Préstamos: Personal e Hipotecario pagando una cuota mensual por el primero de  
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L.7, 053.73 y por el segundo de L.562.60, Autoriza deducción. 

Monto del Beneficio: L. 14,175.68 mensuales 

Efectividad: Primero de marzo 2014 

 

16.- Beneficio de Jubilación Voluntaria  

Nombre de la  Docente: Lourdes Sarres Melgar 

Tarjeta de Identidad: 0101-1959-01219 

Carnet de Afiliación al INPREMA: 5903678-0 

Edad  54 años 

Institución donde labora: Consejera y Catedrática  del Instituto  “19 DE DICIEMBRE DE 

1981,” e ISEMED en ese mismo Centro Educativo, Municipio de Sonaguera, 

Departamento de Colon 

Tipo de Préstamos: Personal con una cuota mensual de L. 10,813.99, Autoriza 

deducción, No tiene Préstamo Hipotecario 

Monto del Beneficio: L. 24,649.78 mensuales 

Efectividad: Primero de marzo 2014 

 

17.- Beneficio de Jubilación Voluntaria  

Nombre del Docente: Juan Ramón Gavarrete 

Tarjeta de Identidad: 1324-1976-00014 

Carnet de Afiliación al INPREMA: 6041044-6 

Edad  53 años 

Institución donde labora: Director  de la Escuela  “LAS FLORES DOS,” Aldea Planes 

Zapotales, Municipio de Macuelizo, Departamento de santa Barbará 

Tipo de Préstamos: Personal con una cuota mensual de L.6,539.89, Autoriza deducción, 

No tiene Préstamo Hipotecario 

Monto del Beneficio: L. 12,717.74 mensuales 

Efectividad: Primero de marzo 2014 

 

18.- Beneficio de Jubilación Voluntaria  

Nombre de la Docente: Ada linda Gonzales Velásquez 

Tarjeta de Identidad: 1201-1961-00247 

Carnet de Afiliación al INPREMA: 6101753-9 

Edad  52 años 
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Institución donde labora: Maestra Auxiliar  de la Escuela  “MERCEDE ROJAS 

CARBAJAL,” Municipio  Villa de San Antonio, Departamento de Comayagua 

Tipo de Préstamo:  Ninguno 

Monto del Beneficio: L. 14,574.44 mensuales 

Efectividad: Primero de marzo 2014 

 

19.- Beneficio de Jubilación Voluntaria  

Nombre del Docente: Oscar Orlando Gallegos Banegas 

Tarjeta de Identidad: 0803-1962-00010 

Carnet de Afiliación al INPREMA: 6234883-4 

Edad  52 años 

Institución donde labora: Maestro Auxiliar de la Escuela Urbana  “JOSE CECILIO DEL 

VALLE,” Aldea de la Sabana, Municipio de Comayagua, Departamento de Comayagua 

Tipo de Préstamos: Personal e Hipotecario pagando una cuota mensual por el primero de  

L.4, 453.66 y por el segundo de L.2,684.60, Autoriza deducción. 

Monto del Beneficio: L. 14,173.80 mensuales 

Efectividad: Primero de marzo 2014 

 

20.- Beneficio de Pensión por Vejez 

Nombre de la Docente: Edna  Beltrana Rivas Pineda 

Tarjeta de Identidad: 0710-1949-00037 

Carnet de Afiliación al INPREMA: 4900015-1 

Edad  64 años 

Institución donde labora: Maestra Auxiliar  de la Escuela  “RAMON MONTOYA C,” 

Municipio de Yuscaran, Departamento de el Paraíso 

Tipo de Préstamo: Personal con una cuota mensual de L.5, 178.68 Autoriza deducción, 

No tiene Préstamo Hipotecario  

Monto del Beneficio: L. 16,246.57 mensuales 

Efectividad: Primero de marzo 2014 

21.- Beneficio de Continuación de Jubilación 

Nombre de los Beneficiarios: Arturo Osorto Corrales, Noel Arturo Osorto Álvarez, 

Enrique  

Eduardo Osorto Álvarez y Jairo Roberto Álvarez Álvarez. 

Nombre de la Docente Fallecida: Irma Álvarez Amador 
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Jubilada por: El Sistema 

Carnet de Afiliación A Inprema: 5429369-1 

Tarjeta de Identidad:      0611-1954-00375 

Monto del Beneficio que Percibía: L.11,649.76  Mensuales 

Tipo de Préstamo: Personal y según la Coordinadora  del (programa de protección 

crediticia) del  

Instituto, No fue cubierto totalmente en virtud de que dicho docente al momento de 

fallecer tenía una enfermedad preexistente y no cumplía con el plazo de 2 años por lo que 

quedo excluido de las condiciones del contrato del riesgo de vida, por lo cual según 

Resolución # DE/137-21-05-2013 y mediante transferencia  #388,recibo #53392 el saldo 

se cubrió parcialmente por valor de L.154,119.09 quedando un saldo pendiente de pago 

por L.20,570.99 mismo que deberá ser deducido del Beneficio.  

 

Dictamen: El Departamento de Prestaciones Sociales, con fundamento en los Artículos 

42, 51, 75 y 84 reformado de la Ley del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio, 

contenida en Decreto Ley # 1026 del 15 de julio de 1980, es del parecer porque se 

continúe pagando a los señores Arturo Osorto Corrales, Noel Arturo Osorto Álvarez, 

Enrique Eduardo Osorto Álvarez y Jairo Roberto Álvarez Álvarez, en su condición 

de esposo e hijos y beneficiarios legítimos de la docente fallecida Irma Álvarez Amador, 

el Beneficio de Jubilación que este percibía al momento de su muerte, equivalente a once 

mil seiscientos  cuarenta y nueve lempiras con setenta y seis centavos (L.11,649.76) 

mensuales, por el término de 59 mensualidades con 27 días al haberse pagado 

íntegramente la mensualidad correspondiente a marzo del 2013, de la cual únicamente le 

correspondía percibir los 27 días del mes de marzo del 2013,que ya habían entrado a 

formar parte como derecho adquirido en el patrimonio de la docente fallecida al haber 

ocurrido su muerte el 27 de marzo del 2013.      

Las 59 Mensualidades con 27 días a que los beneficiarios tienen derecho traducidas en 

términos monetarios equivalen a seiscientos noventa y siete mil ochocientos  veinte 

lempiras con sesenta y cuatro centavos (L.697,820.64), cantidad de la que en esta 

oportunidad haremos la deducción del saldo del Préstamo Personal, que el causante tenía 

pendiente de pago con este instituto por no estar cubierto por el seguro de vida 

correspondiente el que asciende a la suma de  veinte mil quinientos setenta lempiras con 

noventa y nueve centavos (L.20,570.99), quedando un saldo neto a favor de los 

Beneficiarios de seiscientos setenta y siete  mil doscientos cuarenta y nueve lempiras con 
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sesenta y cinco centavos (L.677,249.65) que deberán ser pagadas en 58 mensualidades 

de L.11,649.76 y una última de un mil quinientos sesenta y tres lempiras con cincuenta y 

siete centavos (L.1,563.57).p 

El Presente Beneficio deberá pagarse conforme al siguiente detalle: 

1.- Arturo Osorto Corrales    Esposo      20% + 5%= 25%=  L.2 

,912.44  

2.- Noel Arturo Osorto Álvarez                   Hijo      20% + 5%= 25%=  L.2 

,912.44  

3.- Enrique Eduardo Osorto  Álvarez           Hijo      20% + 5%= 25%=  L.2, 

912.44                

4.- Jairo Roberto Álvarez Álvarez     Hijo           20% + 5%= 25%=  L.2, 

912.44 

                                                   Total        80% +20%=100%=L.11,649.76   

Nota: Se aclara que de conformidad a la disposición suscrita por la docente fallecida Irma 

Álvarez Amador, en el escrito de designación de Beneficiarios el porcentaje asignado 

originalmente acreció a los Beneficiarios sobrevivientes en un 5% para cada uno de ellos, 

en virtud del fallecimiento de la señora Eulogia amador (madre de la causante del 

presente beneficio), la cual tenía asignado el 20% del monto total del Beneficio                                                                                                                                        

Efectividad: a partir del primero de marzo 2014, por el termino de 58 mensualidades 

de L.11,649.76 y una última de L.1,563.41 

 

22.- Beneficio de Continuación  de  Jubilación 

Nombre  del   Beneficiario: Ludwig Napoleón Hernández Quan y Keylin Hernández 

Quan 

Nombre del docente fallecido: Napoleón Hernández Portillo 

Jubilada por: El Sistema 

Tarjeta de Identidad: 0318-1943-00034 

Carnet de Afiliación a INPREMA: 4311966-8 

Monto del Beneficio que  Percibía: L.14, 998.59 Mensuales 

Tipo de  Préstamo: Personal, y según la coordinadora del Programa de Protección 

Crediticia del Instituto, quedo cancelado de la cuenta de 1170000820 mediante 

Transferencia Nº 77 por valor de L.52, 357.00, No tenia Préstamo Hipotecario. 

Dictamen: El Departamento de Prestaciones Sociales, con fundamento en los  Artículos 

42, 51, 75   de la Ley del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio, contenida en  
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Decreto Ley 1026 del 15 de julio de 1980 y Artículo 127 de la ley vigente, es del parecer  

porque se continúe pagando a los señores Ludwig Napoleón Hernández Quan y 

Keylin Hernández Quan el Beneficio de Jubilación que disfrutaba al momento de su 

muerte el docente Napoleón Hernández Portillo, equivalente a L.14,998.59 

mensuales, por el término de 60 mensualidades  

El Presente Beneficio deberá pagarse conforme al siguiente detalle: 

Ludwig Napoleón Hernández Quan Hijo 50% L.  7, 499.29 

 Keylin Hernández Quan  Hija 50% L.  7, 499.30 

     Total  100% L.14, 998.59 

Efectividad: Primero de marzo 2014, por el término de 60 mensualidades  

 

23.- Beneficio de Continuación de Jubilación 

Nombre  de los Beneficiarios: Carlos Eduardo Matta Buezo, Ramón Antonio Mata 

Bueso, Mario  

Martin Matta Bueso, Eduardo Matta Y Marisabel Mata Buezo.  

Nombre  de la  Docente  Fallecida: Mariana Buezo Ortega  

Jubilada  por: El Sistema 

Carnet de Afiliación A Inprema: 3417563-8 

Tarjeta de Identidad No: 0306-1934-00100 

Monto del Beneficio que  Percibía: L.9, 781.99 

Tipo de Prestamos: Ninguno. 

    

Dictamen: El Departamento de Prestaciones Sociales con Fundamento en los  Artículos 

42, 51, 75 y 84 Reformado de la Ley del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio, 

contenida en Decreto Ley 1026 del 15 de Julio de 1980, es del parecer porque se continúe 

pagando a los Señores Carlos Eduardo Matta Buezo, Ramón Antonio Mata Bueso, 

Mario Martin Matta Bueso, Eduardo Matta Y Marisabel Mata Buezo,  en su 

condición de Hijos, esposo y Beneficiarios Legítimos de la Docente  Fallecida  Mariana 

Buezo Ortega, El Beneficio de Jubilación  que  esta  disfrutaba  al  momento  de  ocurrir  

su  muerte,  equivalente a nueve mil setecientos ochenta y un lempiras con noventa y 

nueve centavos (L.9,781.99) mensuales, por el término de 59 mensualidades, al 

haberse pagado Íntegramente la mensualidad correspondiente a enero 2013, la cual no le 

correspondía percibir, al haber ocurrido su muerte el 31 de diciembre del 2012. 

El Presente Beneficio Deberá Pagarse Conforme Al Siguiente Detalle: 
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1.- Carlos Eduardo Matta Buezo      Hijo      20%  L.1, 956.40 

2.- Ramón Antonio Mata Bueso             Hijo          20%        L.1, 956.40 

3.- Mario Martin Matta Bueso            Hijo  20%  L.1, 956.40 

4.- Eduardo Matta          Esposo  20%  L.1, 956.40 

5.- Marisabel Mata Buezo         Hija  20%  L.1, 956.39 

                                          Total            100%       L.9, 781.99 

 

Efectividad: Primero de Marzo 2014 y por el termino de 59  Mensualidades.   

 

24.- Beneficio de  Continuación  de  Jubilación 

Nombre  de Los  Beneficiarios: Herlo Enemeykiu Hernández López, Lester José 

Pascual López y Nadia Carolina Pascual López  

Nombre de la docente Fallecida: Erlinda Amalia López Galo  

Jubilada por: El Sistema 

Carnet de Afiliación a Inprema: 5131924-2 

Tarjeta de Identidad: 1709-1951-00040 

Monto del Beneficio Que  Percibía: L.18, 652.05 

Tipo de  Prestamos: Personal, el cual según la Jefe del Departamento de Prestamos de 

este Instituto, quedó cancelado al estar cubierto por dicho Programa, pagado al Inprema 

de la cuenta #1170000820 de PPCI mediante transferencia No.698 Recibo #126151 el 

valor de L.155,457.27.- No tenia Préstamo Hipotecario.  

 

Dictamen:  El  Departamento  de  Prestaciones  Sociales, con fundamento en los  

Artículos 42, 51, 75 y 84 reformado de la Ley del Instituto Nacional de Previsión del 

Magisterio, contenida en Decreto ley 1026 del 15 de julio de 1980, es del parecer porque 

se continúe pagando a los señores Herlo Enemeykiu Hernández López, Lester José 

Pascual López y Nadia Carolina Pascual López, en su condición de  hijos y  

Beneficiarios Legítimos  de la docente fallecida Erlinda Amalia López Galo, el Beneficio 

de Jubilación  que esta percibía al momento de su muerte,  equivalente  a la cantidad de 

dieciocho  mil seiscientos cincuenta y dos lempiras con cinco centavos (L.18,652.05)     

mensuales, por el término de 58 mensualidades con 8 días, al haberse  pagado  

íntegramente las  mensualidades  correspondientes a  mayo y julio 2013,  de  las  cuales 

únicamente le correspondía percibir 8 días de mayo, que ya habían entrado a formar parte 
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como derecho adquirido en el patrimonio de la docente fallecida, al haber ocurrido su 

muerte el 8 de mayo 2013.  

El Presente Beneficio Deberá Pagarse Conforme Al Siguiente Detalle: 

1.- Herlo Enemeykiu Hernández López       Hijo 25%     L.4, 663.01 

2.- Lester José Pascual López      Hijo 25%               L.4, 663.01 

3.- Nadia Carolina Pascual López     Hija  50%          L.9, 326.03 

                                Total           100%             L.18, 652.05 

Efectividad: a partir del primero de marzo 2014 por el término de 58 mensualidades 

con 8 días. 

 

25.- Beneficio de Continuación  de  Jubilación 

Nombre  del   Beneficiario: Keydy Lissett, Arnie Dalmiro y Nathan Armando, todos 

de Apellidos Pineda Jiménez 

Nombre del docente fallecido: Armando Dalmiro Pineda Cardona 

Jubilada por: El Sistema 

Tarjeta de Identidad: 1619-1956-00051 

Carnet de Afiliación a INPREMA: 5623217-6 

Monto del Beneficio que  Percibía: L.13, 572.70  Mensuales 

Tipo de  Préstamo: Personal y según la coordinadora del Programa de Protección Crediticia 

del Instituto, quedo cancelado al estar cubierto por dicho Programa. 

Dictamen: El Departamento de Prestaciones Sociales, con fundamento en los  Artículos 

42, 51, 75  y 84 reformado de la Ley del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio 

contenida en el Decreto Ley 1026 del 15 de julio de 1980 y Artículo 127 de la ley vigente, 

es del parecer  porque se continúe pagando a los señores Keydy Lissett, Arnie Dalmiro 

y Nathan Armando, todos de Apellidos Pineda Jiménez en su condición de 

Beneficiarios Legítimos del docente fallecido Armando Dalmiro Pineda Cardona, el 

Beneficio de Jubilación que esta Percibía al momento de su muerte, equivalente a 

L.13,572.70 mensuales, por el término de 59 mensualidades con 9 días al haberse 

pagado  íntegramente la mensualidad de octubre 2012, de la cual únicamente le 

correspondía percibir 9 días, que ya habían entrado a formar parte como derecho 

adquirido en el Patrimonio del Docente Fallecido al haber ocurrido su muerte el 09 de 

octubre del 2012. 

El Presente Beneficio deberá pagarse conforme al siguiente detalle: 

Keydy Lissett Pineda Jimenez  30% L. 4, 071.81 
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Arnie Dalmiro Pineda Jiménez  36% L. 4, 886.17 

Nathan Armando Pineda Jiménez 34% L. 4, 614.72 

  Total   100% L.13, 572.70 

Efectividad: Primero de marzo 2014, por el término de 59 mensualidades con 09 días 

 

26.-Beneficio de Continuación  de  Jubilación 

Nombre  de los   Beneficiarios: Zoila Marina Sánchez Degrandez 

Nombre de la docente fallecida: Zoila Marina Zúñiga Baquedano 

Jubilada por: El Sistema 

Tarjeta de Identidad: 0203-1924-00001 

Carnet de Afiliación a INPREMA: 2415885-9 

Monto del Beneficio que  Percibía: L.10, 166.02 Mensuales 

Tipo de  Préstamo: Personal y  según la  coordinadora del  Programa  de  Protección  

Crediticia   del Instituto,  No  fue  cubierto  por el seguro de Vida, por tener más de 75 

años al momento de acceder al Préstamo, por lo tanto no aplica el pago total del Riesgo 

de Vida, por lo cual la docente firmo autorización para que del Beneficio de Continuación 

de Jubilación se deduzca el saldo del Préstamo al momento de fallecer el cual asciende a 

L.169,384.35, No tiene Préstamo Hipotecario. 

Dictamen: El Departamento de Prestaciones Sociales, con fundamento en los  Artículos 

42, 51, 75   y 84 Reformado de la Ley del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio, 

contenida en  Decreto Ley 1026 del 15 de julio de 1980 y Artículo 127 de la ley vigente, es 

del parecer  porque se continúe pagando a la señora Zoila Marina Sánchez 

Degrandez, en su condición de nieta y Beneficiaria Legítima de la Docente Fallecida 

Zoila Marina Zúñiga Baquedano, el Beneficio de Jubilación que disfrutaba al momento 

de su muerte equivalente a L.10,166.02 mensuales, por el término de 57 mensualidades 

con 6 días, al haberse pagado íntegramente las mensualidades correspondientes a febrero 

marzo y abril 2013 de las cuales únicamente le correspondían percibir 6 días de dicho mes 

que ya habían entrado a formar parte como Derecho adquirido en el patrimonio de la 

Docente Fallecida, al haber ocurrido su muerte el 6 de febrero 2013. 

 

El Presente Beneficio deberá pagarse conforme al siguiente detalle: 

Zoila Marina Sánchez Degrandez  Nieta 100% L.10, 166.02 

Efectividad: Primero de marzo 2014, por el término de 40 mensualidades de L.10, 

166.02 y una Ultima de L.5, 471.37 



 
 
 
 
RESOLUCIÓN No. DPS/27-11-02-2014 
pág. 15 
 

De acuerdo a las 60 mensualidades que conforme a la Ley les corresponde a los 

Beneficiarios deben deducirse 2 mensualidades con 24 días que los Familiares cobraron 

indebidamente por el valor de L.28, 464.68, correspondiéndole percibir únicamente 57 

mensualidades con 6 días que traducidos en términos monetarios equivalen a 

L.581,496.52, cantidad de la que estamos obligados a deducir el saldo pendiente de pago 

de Préstamo Personal  el que asciende a L.169,384.35, quedando una cantidad neta por 

parte del Inprema de L.412,112.17, por el termino de 40 mensualidades de L.10,166.02 

Y una última de L.5,471.37 

 

27.- Beneficio de Continuación  de  Jubilación 

Nombre  de los   Beneficiarios: Marcelino Eduardo Abadie Guillen, Gladis Ondina 

Abadie Pinel y Rosa María Abadie Guillen 

Nombre de la docente fallecida: Betulia Guillen Osorio 

Jubilada por: El Sistema 

Tarjeta de Identidad: 0615-1918-00071 

Carnet de Afiliación a INPREMA: 1818193-3 

Monto del Beneficio que  Percibía: L.9, 340.94 Mensuales 

Tipo de  Préstamo: Ninguno 

Dictamen: El Departamento de Prestaciones Sociales, con fundamento en los  Artículos 

42, 51, 75   y 84 Reformado de la Ley del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio, 

contenida en  Decreto Ley 1026 del 15 de julio de 1980 y Artículo 127 de la ley vigente, es 

del parecer  porque se continúe pagando a los señores Marcelino Eduardo Abadie 

Guillen, Gladis Ondina Abadie Pinel y Rosa María Abadie Guillen, en su condición 

de hijos y Beneficiarios Legítimos de la Docente Fallecida Betulia Guillen Osorio, el 

Beneficio de Jubilación que disfrutaba al momento de su muerte equivalente a nueve mil 

trescientos cuarenta lempiras con noventa y cuatro centavos (L.9,340.94) mensuales, 

por el término de 60 mensualidades  

El Presente Beneficio deberá pagarse conforme al siguiente detalle: 

Marcelino Eduardo Abadie Guillen Hijo   34% L.3, 175.91 

Gladis Ondina Abadie Pinel  Hija  33% L.3, 082.51 

Rosa María Abadie Guillen  Hija  33% L.3, 082.52 

     Total  100% L.9, 340.94 

Efectividad: Primero de marzo 2014, por el término de 60 mensualidades 
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28.-  Beneficio de  Continuacion  de  Jubilación 

Nombre  de los  Beneficiarios: Fredy Olgger Dubon Gutiérrez Y Ronny Walther Dubon 

Gutiérrez  

Nombre de la Docente Fallecida: María de la Paz Gutiérrez López  

Jubilada Por: El Sistema 

Carnet de Afiliación A Inprema: 4511924-5 

Tarjeta de Identidad  0405-1945-00017 

Monto del Beneficio que  Percibía: L.9,678.58 

Tipo de  Prestamos: Personal, el cual según la Jefe del Departamento de Prestamos de 

este Instituto, quedó cancelado al estar cubierto por dicho programa, pagado al Inprema 

de la cuenta #1170000820 de PPCI mediante transferencia No.410 recibo #79784 el valor 

de L.133,585.33.- No tenia Préstamo Hipotecario.  

 

Dictamen:  El  Departamento  de  Prestaciones  Sociales, con fundamento en los  

Artículos 42, 51, 75 y 84 reformado de la Ley del Instituto Nacional de Previsión del 

Magisterio, contenida en Decreto Ley 1026 del 15 de julio de 1980, es del parecer porque 

se continúe pagando a los señores señores fredy Olgger Dubon Gutiérrez y Ronny 

Walther Dubon Gutiérrez, en su condición de  hijos y  beneficiarios legítimos  de la 

docente fallecida María de la Paz Gutiérrez López, el Beneficio de Jubilación  que esta 

percibía al momento de su muerte,  equivalente  a la cantidad de nueve  mil seiscientos 

setenta y ocho lempiras con cincuenta y ocho centavos (L.9,678.58) mensuales, por el 

término de 57 mensualidades con 11 días, al haberse  pagado  íntegramente las 

mensualidades  correspondientes a  diciembre, aguinaldo 2012 y enero 2013,  de  las  

cuales únicamente le correspondía percibir 11 días de mayo, que ya habían entrado a 

formar parte como derecho adquirido en el patrimonio de la docente fallecida, al haber 

ocurrido su muerte el 11 de diciembre del 2012.  

 

El Presente Beneficio deberá pagarse conforme al siguiente detalle: 

1.- Fredy Olgger Dubon Gutiérrez           Hijo  50%     L.4,839.29 

2.- Ronny Walther Dubon Gutierrez            Hijo  50%               L.4,839.29 

                             Total               100%              

L.9,678.58 

Efectividad: a partir del primero de marzo 2014 por el término de 57 mensualidades 

con 11 días. 
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29.- Beneficio de Separación del Sistema  

Nombre del Docente: Miguel Ángel Torres Zelaya 

Tarjeta de Identidad: 0107-1966-00812 

Carnet de Afiliación al INPREMA: 6678785-1 

Edad 47años 

Institución donde labora: Catedrático del Instituto Oficial  “PROF. ARTURO ALVAREZ 

CALDERON,” Aldea Atenas de san Cristóbal,  Municipio de Arizona, Departamento de 

Atlántida 

Tipo de Préstamos: Ninguno 

Monto del Beneficio de Separación: L. 57,225.80 (menos cantidad adeudada al Coprumh 

L.2,378.60) 

Saldo a favor del Docente L.54,847.20 pagado de una sola vez. 

Nota: el Departamento competente del Instituto debe emitir cheque a favor del Colegio 

Profesional Unión magisterial por L.2, 378.60 

Efectividad: a partir de la Ratificación del Acta de Aprobación por el Directorio de 

Especialista 

30.- Beneficio de Seguro de Vida y Separación del Sistema  

Nombre de la Beneficiaria: Tony Mariel Molina Canales, Sandy Lisbeth Molina 

Canales, Santos Leonor Amador, José Simón Canales y Arlem Ariel Molina 

Canales 

Nombre de la docente Fallecida: Santos Teodora Canales Amador 

Tarjeta de Identidad: 0611-1956-00102 

Carnet Afiliación INPREMA: 5631205-1 

Institución donde Laboraba: Subdirectora de la Escuela  Rural Mixta “JUAN LINDO,” 

Aldea San Felipe, Municipio de Pespire, Departamento de Choluteca 

Ultimo sueldo mensual devengado: L.17, 536.51 

Tipo de muerte: Natural 

Tipo de Préstamo: Personal y  según la  coordinadora del  Programa  de  Protección  

Crediticia   del Instituto  fue  pagado de la cuenta Nº 1170000820 de PPCI, mediante 

cheque Nº 1002562 por valor de L.153,429.70, No tenía Préstamo Hipotecario 

 

Dictamen: El Departamento de prestaciones sociales, con fundamento en los artículos 

42, 50 literal a) y b), 51 y 53 de la Ley del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio, 
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es del parecer porque se otorgue a los señores Tony Mariel Molina Canales, Sandy 

Lisbeth Molina Canales, Santos Leonor Amador, José Simón Canales y Arlem 

Ariel Molina Canales, en su condición de hijos padres y  Beneficiarios legítimos de la 

docente fallecida Santos Teodora Canales Amador, el  

Beneficio de Seguro de Vida y Separación del Sistema, que estipula la Ley equivalente a 

L.315,657.18 Resultantes de multiplicar por 18 veces el último sueldo mensual 

devengado al momento de su muerte en forma natural de L.17,536.51, mas el monto 

del Beneficio de Separación del Sistema  por L.360,720.50 haciendo un total entre 

Seguro de Vida y Separación del Sistema de L.676,377.68 de conformidad al siguiente 

detalle. 

El Presente Beneficio deberá ser pagado de una sola vez conforme al siguiente 

detalle: 

Tony Mariel Molina Canales  Hijo 30% L.202, 913.30 

Sandy Lisbeth Molina Canales   Hijo 30% L.202, 913.30 

Arlem Ariel Molina Canales   Hijo 30% L.202, 913.30 

Santos Leonor Amador    Madre   5% L.  33, 818.89 

José Simón Canales    Padre   5% L.  33, 818.89 

     Total       100% L.676, 377.68 

Efectividad: a  partir  de  la fecha  de  Ratificación del  Acta de  Aprobación por el 

Directorio de 

 Especialistas, el cual será pagado de una sola vez 

 

31. Beneficio de Seguro de Vida y Separación del Sistema  

Nombre de la Beneficiaria: Besy Maribel Manzanares Hernández 

Nombre de la docente Fallecida: Vilma Nidia Hernández Zelaya 

Tarjeta de Identidad: 0203-1956-00246 

Carnet Afiliación INPREMA: 5636721-2 

Institución donde Laboraba: Subdirectora de la Escuela  “17 DE AGOSTO,” Aldea Sico, 

Municipio de Iriona, Departamento de Colon. 

Ultimo sueldo mensual devengado: L.15, 346.82 

Tipo de muerte: Natural 

Tipo de Préstamo: Personal y  según la  coordinadora del  Programa  de  Protección  

Crediticia   del Instituto,  No  fue  cubierto  por el seguro de Vida, por fallecer de una 

enfermedad preexistente  y no cumplir con el Plazo de dos años establecidos en el 
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contrato, y no aplica el pago total del Riesgo de Vida,  el  cual  se rebajara  el  saldo  por 

L.147, 020.65 del Beneficio. No tenía Préstamo Hipotecario 

Dictamen: El Departamento de prestaciones sociales, con fundamento en los artículos 

42, 50 literal a) y b), 51 y 53 de la Ley del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio, 

es del parecer porque se otorgue a Besy Maribel Manzanares Hernández, en su 

condición de hija y Beneficiaria legitima de la docente fallecida Vilma Nidia Hernández 

Zelaya, el porcentaje que le corresponde del Beneficio de Seguro de Vida y Separación 

del Sistema, que estipula la Ley equivalente a L.276, 242.76 Resultantes de multiplicar 

por 18 veces el último sueldo mensual devengado al momento de su muerte en forma 

natural de L.15,346.82, mas el monto del Beneficio de Separación del Sistema  por 

L.237,344.54 menos Prestamos Personal No cubierto de L.147,020.65 haciendo un 

total entre Seguro de Vida y Separación del Sistema de L.366,566.65 de acuerdo al 

siguiente detalle. 

El Presente Beneficio deberá ser pagado de una sola vez conforme al siguiente 

detalle: 

Besy Maribel Manzanares Hernández  100% L.366, 566.65 

Efectividad: a  partir  de  la fecha  de  Ratificación del  Acta de  Aprobación por el 

Directorio de 

 Especialistas, el cual será pagado de una sola vez 

 

32.- Beneficio de Seguro de Vida y Separación del Sistema  

Nombre de la Beneficiaria: Dolores Mejía Ortiz y la menor Isis Eliany Avelar Corea 

a través de la representación Legal de su madre la señora Hilda Marina Corea Al cerro 

Nombre del docente Fallecido: José Ramón Avelar Mejía 

Tarjeta de Identidad: 1601-1925-00134 

Carnet Afiliación INPREMA: 6353825-6 

Institución donde Laboraba: Maestro Auxiliar de la Escuela  “JOSE CASTRO LOPEZ,” 

Aldea Cañaveral, Municipio de San Francisco de yojoa, Departamento de Cortes 

Ultimo sueldo mensual devengado: L.12, 953.21 

Tipo de muerte: Natural 

Tipo de Préstamo: Personal y  según la  coordinadora del  Programa  de  Protección  

Crediticia   del Instituto  fue  pagado de la cuenta Nº 1170000820 de PPCI, mediante 

cheque Nº 1002187, No tenía Préstamo Hipotecario 
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Dictamen: El Departamento de prestaciones sociales, con fundamento en los artículos 

42, 50 literal a) y b), 51 y 53 de la Ley del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio, 

es del parecer porque se otorgue a los señores Dolores Mejía Ortiz y la menor Isis 

Eliany Avelar Corea a través de la representación Legal de su madre la señora Hilda 

Marina Corea Alcerro, en su condición de madre e hija  del  docente fallecido José 

Ramón Avelar Mejía, el Beneficio de Seguro de Vida y Separación del Sistema, que 

estipula la Ley equivalente a L.233,157.78 Resultantes de multiplicar por 18 veces el 

último sueldo mensual devengado al momento de su muerte en forma natural de 

L.12,953.21, mas el monto del Beneficio de Separación del Sistema  por L.154,166.27 

haciendo un total entre Seguro de Vida y Separación del Sistema de L.387,324.05 de 

conformidad al siguiente detalle. 

El Presente Beneficio deberá ser pagado de una sola vez conforme al siguiente 

detalle: 

Dolores Mejía Ortiz  Madre  L.50%  L.193, 662.02 

Isis Eliany Avelar Corea  Hija  L.50%  L.193, 662.03 

Efectividad: a  partir  de  la fecha  de  Ratificación del  Acta de  Aprobación por el 

Directorio de 

 Especialistas, el cual será pagado de una sola vez 

SEGUNDO: Comunicar la presente Resolución a la Secretaría General para los efectos 

Legales correspondientes. F) LICENCIADO ERNESTO EMILIO CARIAS CORRALES, 

Presidente Director Especialista, LICENCIADO MANUEL ZERÓN en sustitución 

temporal de Licenciado Cesar Guiovany Guifarro Rivera, Director Especialista y 

LICENCIADA NESSY ELDENIRA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ Director Especialista y 

ABOGADO FRANCISCO ERNESTO REYES, SECRETARIO GENERAL. COMUNíQUESE 

 
Atentamente, 
 

 
LIC. ERNESTO EMILIO CARIAS CORRALES 
DIRECTOR PRESIDENTE 
 
 
Cc: Lic. Nessy E. Martínez Hernández 
      Lic. Manuel Zerón 
Cc: Arch.  
ecc/SR 


